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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL  

PROCESO Ordinario 

DEMANDANTE Dairo de Jesús Posada López. C.C. 3.349.615 

DEMANDADO AFP Porvenir S.A. 

Llamada gtía. BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. 

RADICACIÓN 05001 3105 016 2020 00388 01 

DECISIÓN Decreta prueba de oficio – monto de la suma 
adicional que debe cubrir la aseguradora  

 

Medellín, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, en aras a definir el interés 
económico para recurrir en casación, y dado que la Sala no cuenta 
con los elementos ello, se dispone oficiar a la AFP Porvenir S.A. para 
que informe, de manera precisa, el valor de la suma adicional que debe 
cubrir BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. para completar el capital 
necesario para financiar la pensión de invalidez otorgada a Dairo de 
Jesús Posada López, identificado con cédula de ciudadanía 3.349.615. 
 
Lo requerido deberá enviarse en el término perentorio de cinco (05) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación, al 
correo electrónico des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 

Notifíquese y cúmplase  

 

Luz Amparo Gómez Aristizábal 
Magistrada  
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados 

No.  075 del 03 de mayo de 2024. 

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/162 
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